
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: 2021-001005 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Aclare la clase de proceso que se persigue dentro de la demanda de 

referencia, así como el documento que pretende ejecutar, como quiera que 

de los hechos expuestos se desprenden dos tipos de trámite distintos. 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ                                             
JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

Estado No. 91 Hoy 26 de noviembre de 2021. 

 

 

 

 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01020 

 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., se inadmite la 

presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte 

actora proceda a subsanar en lo siguiente, en concordancia con el numeral 5 del 

artículo 82 ibidem: 

 

Como quiera que la parte demandante no solicitó medidas cautelares, allegue la 

notificación de la demanda conforme lo dispone el precitado decreto.. 

 

 

Del memorial subsanatorio y de sus anexos alléguese copia para el archivo del 

Juzgado y traslado a la parte ejecutada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO.  
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 91 Hoy, 25 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La Secretaria   
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01020 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva prendaria de mínima cuantía, en 

contra de MARÍA ISABEL PINZÓN a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA MILITAR, 

PENSIONADOS Y FAMILIARES COOPINDUMIL. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de 2.232.143,oo M/cte por concepto del capital de las cuotas 

vencidas y no pagadas causadas durante los meses de octubre de 2020 a 

septiembre de 2021 con vencimiento el último día de cada mes. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día en que se hizo exigible cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3. Por la suma de $63.034,oo correspondientes a los intereses de plazo 

determinados en el libelo introductorio causados en las cuotas de marzo de 2021 a 

septiembre de 2021 de las cuotas determinadas del numeral 1, siempre que dicha 

suma no exceda la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo; en caso de que sea una suma superior a la legalmente 

permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 
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Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo 

previsto  por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 

806 de 2020  expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber 

que cuenta con  el término de diez (10) días para pagar la obligación, para 

proponer excepciones,  de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del 

P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de  P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en 

cualquier  momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es 

tachado por la  parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante 

el procedimiento  respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería para actuar a la abogada Cecilia Estela Álvarez Yepes 

como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO.  
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.  91 Hoy, 25 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La Secretaria   
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-01022 
 
 
 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar 

en lo siguiente:  

 

1. Arrime certificado a constancia del valor desembolsado en el crédito aquí 

ejecutado, la cual deberá ser expedida por la respectiva entidad financiara. 

 
2. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

  

3. Indique de manera clara, precisa y puntual las fechas y valores en que fueron 

efectuados los abonos realizados al crédito, discriminando en casa uno de ellos el 

concepto y valores en que fueron aplicados, siguiendo para ello las reglas 

previstas en el artículo 1653 del Código Civil, esto es , primero a intereses y luego 

a capital. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO.  
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.  91 Hoy, 25 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La Secretaria   
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-01024 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde 

con los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado 

DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de OMAR ANDRÉS CANO CALDERON, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

LUÍS ALBERTO SALINAS ALONSO las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $10.000.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor letra de cambio  (fl. 2), con vencimiento el 31 de marzo de 2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de dinero, liquidados a la 

una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde la fecha de exigibilidad y hasta que se verifique 

el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo 

previsto  por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 

806 de 2020  expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber 

que cuenta con  el término de diez (10) días para pagar la obligación, para 

proponer excepciones,  de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del 

P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de  P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en 

cualquier  momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es 
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tachado por la  parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante 

el procedimiento  respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería para actuar a la abogada Jenny Zuley Matiz Garcia como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO.  
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.  91 Hoy, 25 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La Secretaria   
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01026 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Allegue el poder especial con las formalidades dispuestas por el artículo 74 del 

Código General del Proceso, esto es con la determinación clara, especifica y 

suficiente respecto del asunto para el cual se otorga y bajo las ritualidades del 

decreto 806. 

 

Del memorial subsanatorio y de sus anexos alléguese copia para el archivo del 

Juzgado y traslado a la parte ejecutada.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO.  
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.  91 Hoy, 25 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La Secretaria   
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 



 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: 2021-001005 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Aclare la clase de proceso que se persigue dentro de la demanda de 

referencia, así como el documento que pretende ejecutar, como quiera que 

de los hechos expuestos se desprenden dos tipos de trámite distintos. 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ                                             
JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

Estado No. 91 Hoy 26 de noviembre de 2021. 

 

 

 

 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: ejecutivo 2021-001007 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

Adecue íntegramente el poder conferido de manera especial, clara y suficiente, en 

la forma y términos como quedo regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No.  91  Hoy,  26 de Noviembre DE 2021.                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: ejecutivo 2021-001007 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

Adecue íntegramente el poder conferido de manera especial, clara y suficiente, en 

la forma y términos como quedo regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No.  91  Hoy,  26 de Noviembre DE 2021.                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: ejecutivo 2021-001009 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

2. Adecue íntegramente el poder conferido de manera especial, clara y suficiente, 

en la forma y términos como quedo regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 

2020. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No.  91  Hoy,  26 de Noviembre DE 2021.                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado 2021-001011 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Determine los linderos específicos del bien inmueble objeto de la restitución, 

dando cabal cumplimiento al artículo 83 del Código General del Proceso.  

 

2. Alléguese el folio de matrícula actualizado, donde se evidencie quien es el 

propietario del inmueble objeto de restitución, de conformidad con el artículo 84 de 

C. G del P.   

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 14    Hoy, 3 DE MARZO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: ejecutivo 2021-001015 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

2. Allegue legible el contrato de arrendamiento a ejecutar, teniendo en cuenta que 

las aportadas en la demanda digital no se vislumbra con claridad.  

3. Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 numeral 5º del C. 

G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título que preste mérito 

ejecutivo, lo cual solo puede desprenderse del documento original, y habida 

consideración de que el que pretende hacerse valer en este proceso fue allegado 

en mensaje de datos (como lo autoriza el Decreto 806 del 2020), deberá la parte 

actora manifestar bajo la gravedad de juramento que tiene en su poder el 

documento original base de la ejecución (Arts. 245 y 247 del C.G.P.). 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No.  91   Hoy, 26 de noviembre de 2021. 
La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

           Proceso: Ejecutivo Singular  2021-01016 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar 

en lo siguiente:  

 

1. Aclare los hechos y pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que 

las mismas no coinciden con los valores discriminados en las facturas de 

venta aportadas. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO.  
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.  91 Hoy, 25 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La Secretaria   
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: ejecutivo 2021-001017 

 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

2. Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 numeral 5º del C. 

G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título que preste mérito 

ejecutivo, lo cual solo puede desprenderse del documento original, y habida 

consideración de que el que pretende hacerse valer en este proceso fue allegado 

en mensaje de datos (como lo autoriza el Decreto 806 del 2020), deberá la parte 

actora manifestar bajo la gravedad de juramento que tiene en su poder el 

documento original base de la ejecución (Arts. 245 y 247 del C.G.P.). 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 
 
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No.  91    Hoy, 26 de noviembre de 2021. 
La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01018 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

Allegue el poder especial con las formalidades dispuestas por el decreto 806 del 

año 2020.    

 

Del memorial subsanatorio y de sus anexos alléguese copia para el archivo del 

Juzgado y traslado a la parte ejecutada.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO.  
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.  91 Hoy, 25 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La Secretaria   
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 



 
 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18   

    Bogotá D.C. veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)   

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 2021-001019 

Por reunir los requisitos de que trata el artículo 82 del Código General 

del Proceso, y teniendo en cuenta que del contrato de arrendamiento fundamento del 

recaudo ejecutivo se desprende a cargo del deudor una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de pagar una suma determinada de dinero, de conformidad con 

lo preceptuado en los artículos 422 y s.s. del Código General del Proceso, el 

Despacho,  

 

                       RESUELVE:  

            LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en contra de CARLOS ALBERTO SUAREZ CRIALES y EDWIN 

ANDRES SANCHEZ AYALA, a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de HERNANDO BAUTISTA 

GUEVARA por las siguientes sumas de dinero:  

1. La suma de $750.000.oo como valor del capital contenido en la letra de cambio No. 

001 base de ejecución, con vencimiento el 30 de diciembre de 2019.  

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital descrita en el numeral 

anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante certificada por 

la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a su 

vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

3. La suma de $2.000.000.oo como valor del capital contenido en la letra de cambio 

No. 002 base de ejecución, con vencimiento el 30 de diciembre de 2018. 

4. Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital descrita en el numeral 

anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante certificada por 

la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a su 

vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

5. La suma de $600.000.oo como valor del capital contenido en la letra de cambio No. 

003 base de ejecución, con vencimiento el 30 de diciembre de 2018. 

6. Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital descrita en el numeral 

anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante certificada por 



 
 

la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a su 

vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, haciéndole saber 

que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación para pagar la 

obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del              

P. 

Se reconoce personería al abogado Hernando Bautista Guevara como apoderado 

judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No.  91_  Hoy, _26_ de noviembre 2021. 

La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  
ACUERDO 11-127/18   

               Bogotá D.C. veinticinco (25) noviembre de dos mil veintiuno (2021)   

Proceso  EJECUTIVO 20-0971 

1. Como la demanda ejecutiva promovida cumple los requisitos previstos en el 

artículo 82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el artículo 

422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

 

2. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, 

en contra de LINA VANESSA MUÑOZ SANCHEZ, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES “COASMEDAS”, las siguientes sumas 

de dinero:  

 

3. Por la suma de $$20.000.000 pesos moneda corriente, por concepto de capital 

contenido en el Pagaré No. 381666, con vencimiento el 8 de septiembre de 2021. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día 

a su vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

 

5.  Por la suma de $1.180.416.oo pesos moneda corriente, que corresponde a los 

intereses de plazo, cifra que se liquidara a la tasa certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo, en caso de que sea una suma superior a la 

legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito.  

6. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  

  

7. Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo 

previsto por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 

de 2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 
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8. En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. 

G. de P.   

 

9. El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado 

por la parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el 

procedimiento respectivo con tal propósito. 

   

10. Se reconoce personería a la Dra. DIANA LUCIA MEZA BASTIDAS, como apoderada 

de la parte actora  en los términos y para los efectos del poder conferido.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
                                                                                                                                                                            

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Estado No. 091 Hoy, 26 de noviembre  DE 2021 

 

 

 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01020 

 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., se inadmite la 

presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte 

actora proceda a subsanar en lo siguiente, en concordancia con el numeral 5 del 

artículo 82 ibidem: 

 

Como quiera que la parte demandante no solicitó medidas cautelares, allegue la 

notificación de la demanda conforme lo dispone el precitado decreto.. 

 

 

Del memorial subsanatorio y de sus anexos alléguese copia para el archivo del 

Juzgado y traslado a la parte ejecutada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO.  
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 91 Hoy, 25 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La Secretaria   
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01020 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva prendaria de mínima cuantía, en 

contra de MARÍA ISABEL PINZÓN a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA MILITAR, 

PENSIONADOS Y FAMILIARES COOPINDUMIL. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de 2.232.143,oo M/cte por concepto del capital de las cuotas 

vencidas y no pagadas causadas durante los meses de octubre de 2020 a 

septiembre de 2021 con vencimiento el último día de cada mes. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día en que se hizo exigible cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3. Por la suma de $63.034,oo correspondientes a los intereses de plazo 

determinados en el libelo introductorio causados en las cuotas de marzo de 2021 a 

septiembre de 2021 de las cuotas determinadas del numeral 1, siempre que dicha 

suma no exceda la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo; en caso de que sea una suma superior a la legalmente 

permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 
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Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo 

previsto  por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 

806 de 2020  expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber 

que cuenta con  el término de diez (10) días para pagar la obligación, para 

proponer excepciones,  de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del 

P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de  P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en 

cualquier  momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es 

tachado por la  parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante 

el procedimiento  respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería para actuar a la abogada Cecilia Estela Álvarez Yepes 

como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO.  
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.  91 Hoy, 25 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La Secretaria   
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-01022 
 
 
 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar 

en lo siguiente:  

 

1. Arrime certificado a constancia del valor desembolsado en el crédito aquí 

ejecutado, la cual deberá ser expedida por la respectiva entidad financiara. 

 
2. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

  

3. Indique de manera clara, precisa y puntual las fechas y valores en que fueron 

efectuados los abonos realizados al crédito, discriminando en casa uno de ellos el 

concepto y valores en que fueron aplicados, siguiendo para ello las reglas 

previstas en el artículo 1653 del Código Civil, esto es , primero a intereses y luego 

a capital. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO.  
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.  91 Hoy, 25 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La Secretaria   
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-01024 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde 

con los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado 

DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de OMAR ANDRÉS CANO CALDERON, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

LUÍS ALBERTO SALINAS ALONSO las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $10.000.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor letra de cambio  (fl. 2), con vencimiento el 31 de marzo de 2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de dinero, liquidados a la 

una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde la fecha de exigibilidad y hasta que se verifique 

el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo 

previsto  por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 

806 de 2020  expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber 

que cuenta con  el término de diez (10) días para pagar la obligación, para 

proponer excepciones,  de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del 

P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de  P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en 

cualquier  momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es 
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tachado por la  parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante 

el procedimiento  respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería para actuar a la abogada Jenny Zuley Matiz Garcia como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO.  
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.  91 Hoy, 25 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La Secretaria   
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01026 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Allegue el poder especial con las formalidades dispuestas por el artículo 74 del 

Código General del Proceso, esto es con la determinación clara, especifica y 

suficiente respecto del asunto para el cual se otorga y bajo las ritualidades del 

decreto 806. 

 

Del memorial subsanatorio y de sus anexos alléguese copia para el archivo del 

Juzgado y traslado a la parte ejecutada.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO.  
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.  91 Hoy, 25 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La Secretaria   
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 



 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS
CAUSAS ACUERDO 11-127/18

Bogotá D. C, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Proceso: Restitución 2018-000533

En atención a las actuaciones que preceden y revisado el proceso observa el
despacho que debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 132 del Código
General del Proceso que reza; "Agotada cada etapa del proceso el juez deberá
realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren
nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de
hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo
previsto para los recursos de revisión y casación" respecto al control de legalidad
de las actuaciones que a la fecha se han surtido dentro del presente trámite.

Dicho esto, al rever la actuación surtida (Folios.121 a 124), se advierte por
parte de ésta Sede Judicial, en primer lugar, que el juzgado omitió que la
contestación allegada por la parte demandada, se produjo dentro del término
otorgado para tal fin, dejando de dar el trámite que le corresponde.

De esta forma se infiere la imposibilidad de emitir autos y providencias que
no debieron proferirse.

Por lo anterior se dejará sin valor y efecto el auto de fecha 2 de diciembre de 2020,
así como la providencia del 9 de febrero de esta anualidad, por lo antes expuesto,
el despacho DISPONE:

Primero: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el auto de fecha 2 de diciembre de 2020
por el que no se tuvo en cuenta la contestación de la parte demandada y las
decisiones subsiguientes.

Segundo: 1. Téngase en cuenta que la parte demandada se notificó en debida

forma y dentro del término del traslado mediante su representante legal o quien

hace sus veces, se dio contestación oponiéndose a las pretensiones.

2. En consecuencia de lo anterior y de conformidad con el artículo 370 del C.G. del

P., el presente asunto se resolverá por los trámites del proceso verbal, por lo cual

deberá correrse traslado de la oposición presentada por la pasiva a la parte

demandante por el término de 5 días. Por Secretaría procédase de conformidad.

3. Vencido el término anterior, ingrésese al despacho para continuar con el trámite

correspondiente.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2020-00466 

En atención a las actuaciones que preceden y revisado el proceso observa el 
despacho que debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 132 del Código 
General del Proceso que reza: “Agotada cada etapa del proceso el juez deberá 
realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren 
nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de 
hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo 
previsto para los recursos de revisión y casación” respecto al control de legalidad 
de las actuaciones que a la fecha se han surtido dentro del presente trámite. 
 
De lo anterior, se advierte que por error el auto de fecha 6 de septiembre de 2021 

proyecto un auto donde ordenó seguir adelante la ejecución sin tener en cuenta 

que la notificación de que trata el artículo 292 del Código General del Proceso fue 

negativa, por ello no podía darse aplicación a las disposiciones del artículo 440 

ibídem, por tal motivo el despacho dispone:  

 

Primero: Dejar sin valor ni efecto el auto de fecha 6 de septiembre de 2021 por 

improcedente. 

Segundo: Como quiera que la notificación remitida al demandado fue negativa, se 

ordena el emplazamiento del demandado Edwin Javier Masías Cárdenas. en los 

términos del artículo 293 del C. G. P. el cual deberá realizarse de conformidad al 

Decreto 806 de 2020 emitido por el Gobierno Nacional y Acuerdo PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, dicho emplazamiento se realizará únicamente en el 

Registro Nacional de Emplazados, sin necesidad de publicación en medio escrito. 

. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO.  
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.  90 Hoy, 23 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La Secretaria   
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo singular 2020-00914 

En atención a lo solicitado en el escrito que antecede presentado por la apoderada 

de la parte demandante, con facultad expresa de recibir conforme al poder obrante 

a folio 1 y con fundamento en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: Decretar la terminación del proceso ejecutivo singular de la referencia, por 

pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: Levantar las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse  embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o 

autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no 

se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: Desglosar los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias de caso. 

Cuarto: No condenar en costas por no aparecer causadas.  

Quinto: Archivar las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 091 Hoy, 26  DE NOVIEMBRE DE 
2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso: Ejecutivo singular 2020-00914 

En atención a lo solicitado en el escrito que antecede presentado por la apoderada 

de la demandante reconocida en esta causa a folio (29) y con facultad de recibir 

de conformidad al poder visible a (fl.1) y con fundamento en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: Decretar la terminación del proceso ejecutivo singular de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: Levantar las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse  embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado 

o autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando 

no se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: Desglosar los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias de caso. 

Cuarto: No condenar en costas por no aparecer causadas.  

Quinto: Archivar las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO.  
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.  91 Hoy, 25 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La Secretaria   
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11/127/18 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No.: 11001140030722020-00942-00 
PROVIDENCIA: RESUELVE REPOSICIÓN  

      
 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la 

parte demandante, en contra del auto de fecha 26 de febrero de 2021, por 

medio del cual el despacho negó el mandamiento de pago porqué el 

documento base de la ejecución no cumple con los requisitos del artículo 

422 del Código General del Proceso.   

  

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Señala el apoderado de la parte demandante que el despacho no tuvo en 

cuenta o no se analizaron todos los documentos relacionados en el acápite 

de pruebas, pues conforme lo dispone el artículo 1053 del Código Civil, la 

póliza de seguro presta mérito ejecutivo cuando i) en los seguros dotales, 

una vez cumplido el respectivo plazo y ii) en los seguros de vida, en 

general, respecto de los valores de cesión o rescate y iii) transcurrido un 

mes contado a partir del día en el cual el asegurado o el beneficiario o quien 

los represente, entregue al asegurador la reclamación aparejada de los 

comprobantes que sean indispensables para acreditar los requisitos del 

artículo 1077. 

 

Indica que en el presente caso se aportó prueba de que el asegurados no 

dio respuesta dentro del plazo de un mes contado a partir de que se 

presentaran los comprobantes y documentos que acreditan la ocurrencia y 

la cuantía del siniestro, conforme lo dispone el artículo 1077 del Código 

General del Proceso, por ello, no es cierto que la póliza no preste mérito 

ejecutivo a la luz del artículo 422 del Código General del Proceso. 
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CONSIDERACIONES 

 

El aspecto fundamental de los procesos de esta naturaleza, sin excepción 

alguna, se encuentra establecido en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, que de forma clara, categórica y perentoria exige que con la 

demanda compulsiva se allegue documento apto al fin pretendido. 

 

2. La Jurisprudencia y la Doctrina, exponen que para que la obligación se 

ajuste a los presupuestos requeridos, debe estar expresada en el título los 

términos esenciales del mismo, tales como el contenido y las partes 

vinculadas, de suerte que, sin equívocos, resulte una obligación clara, 

expresa y exigible.  

 

3. Ahora bien, existe la posibilidad de que el título se integre con un 

conjunto de documentos que, considerados como unidad jurídica y a pesar 

de su diversidad material, satisfagan los requerimientos del artículo 422 

ibídem, es el caso del denominado instrumento ejecutivo complejo. Sin 

embargo, con el pretexto de constituirlo no pueden eximirse de las 

exigencias para habilitar la posible ejecución de una obligación, ya que 

siempre debe ser clara, expresa y exigible.  

 

4. Sobre el particular la jurisprudencia “…ha manifestado respecto del título 

complejo emanado de la actividad contractual, que su constitución involucra 

la existencia del contrato y de los demás documentos que contengan la 

obligación clara, expresa y exigible, estos son los documentos que 

involucran la ejecución del contrato, las actas de seguimiento contractual, 

las reservas y registros presupuestales, el acta de liquidación, y todos 

aquellos actos contractuales generados de dicha actividad. 

 

Así mismo, los documentos que conforman el título complejo y que 

acreditan la obligación que presta mérito ejecutivo, deben provenir del 
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deudor, y las obligaciones contenidas en el mismo constituir plena prueba 

contra él”1. 

 

5. En relación con la póliza de seguro, el legislador dotó a las partes de un 

medio expedito para hacer efectivas las prestaciones a cargo del 

asegurador, a pesar de las complejidades que envuelve el contrato de 

seguro. Es así como la póliza se constituye en un título ejecutivo, autónomo, 

en los eventos contemplados en los numerales 1º y 2º del artículo 1053 del 

Estatuto Mercantil, es decir, el caso de la póliza dotal, cuando ha expirado el 

plazo y en los seguros de vida, en general, con los valores de cesión y 

rescate consignados en el mismo documento. 

 

6. De igual forma, asume la naturaleza de título complejo, pues requiere, 

además de la póliza, que se alleguen otros documentos necesarios para el 

cobro de la indemnización. En este sentido, el numeral 3º de la norma en 

comento dispone “Transcurrido un mes contado a partir del día en el cual el 

asegurado o el beneficiario o quien los represente, entregue al asegurador 

la reclamación aparejada de los comprobantes que, según las condiciones 

de la correspondiente póliza, sean indispensables para acreditar los 

requisitos del artículo 1077, sin que dicha reclamación sea objetada de 

manera seria y fundada. Si la reclamación no hubiere sido objetada, el 

demandante deberá manifestar tal circunstancia en la demanda”. 

 

7. De acuerdo con lo anterior, para deprecar el cobro ejecutivo de las 

obligaciones derivadas del contrato de seguro se debe acreditar los 

siguientes presupuestos: a) La póliza de seguro b) presentación de la 

reclamación, con la constancia de su entrega y la fecha en que tuvo lugar c) 

comprobantes, que según la póliza sean indispensables, d) que haya 

vencido el plazo de un mes, contado a partir de la presentación de la 

reclamación, sin que fuera objetada.     

 

De Lo anterior se infiere que el no haberse objetado dentro del intervalo que 

la ley prevé, más aún cuando se trata de un término legal, tácitamente se 

                                                           
Sentencia del Consejo de Estado, junio 10 de 2004 M.P. Dr. Ramiro Saavedra Becerra, Exp. 13001-23-31-000-2000-

0052-01(22117). 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr033.html#1077
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entienden por aceptadas, eso fue el querer del legislador para evitar que los 

deudores evadieran el pago a sus acreedores, cuando el servicio prestado 

se debe respaldar a través de éste tipo de documentos. 

  

Sin embargo, de los documentos aportados como prueba al proceso, 

advierte el despacho que la aseguradora propuso un valor diferente al 

solicitado por el demandante para el pago.  

  

De otro lado, no se pasa por alto que si bien el recurrente se dolió de que la 

aseguradora no objeto dentro del mes establecido por la normatividad para 

objetar la reclamación, lo cierto es que la aseguradora solicitó en varias 

oportunidades la documentación completa y después de ello informó cual 

era el monto a cubrir, valor disímil al que aquí se pretende ejecutar. 

  

 Como no es necesaria ninguna otra consideración que a la postre resultaría 

infructuosa, y en virtud de que el Juzgado no infiere yerro alguno en el auto 

replicado, no hay lugar a revocar. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Setenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá, Transitoriamente Juzgado Cincuenta y Cuatro de Pequeñas Causas 

de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples. 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR LA REPOSICIÓN del auto atacado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 91 Hoy, 26 DE NOVIEMBRE DE 2021 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

    

 

Estado No. 091 Hoy, 26 de noviembre DE 2021 

 
 

 
Bogotá D.C. veinticinco (25) noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso EJECUTIVO 21-0965 

 

 
De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., se inadmite la presente 

demanda para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora 

proceda a subsanar en lo siguiente, en concordancia con el numeral 5 del artículo 82 

ibidem: 

1° ALLEGUE manera legible el título valor base de ejecución ya que el arrimado con 

la demanda no es claro y no puede leer de manera exitosa las clausulas pactadas, así 

que por medio del scanner apórtelo con las indicaciones ya señaladas 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
ACUERDO 11-127/18 



 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

    

 

Estado No. 091 Hoy, 26 de noviembre DE 2021 

 
 

 
Bogotá D.C. veinticinco (25) noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso EJECUTIVO 21-0973 

 

 
De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., se inadmite la presente 

demanda para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora 

proceda a subsanar en lo siguiente, en concordancia con el numeral 5 del artículo 82 

ibidem: 

1° INCORPORAR el histórico de pagos respecto al pagare 104064127200009 en el 

que se establezca el valor de la cuota, importe a intereses mes a mes y cuanto se 

imputa a capital si sobraré suma alguna, desde la génesis hasta su terminación por 

ende, en tal sentido deberá precisar hasta que cuota se causó y cuál es el saldo 

insoluto de esa obligación, precisando la data en que se hace la cláusula aceleratoría, 

conforme lo establece la parte in fine del inciso 2° del art. 431 del C. G. del Proceso, 

concomitante con el art. 64 Ley de 1990. 

2. Aclare o excluya la pretensión 2 respecto del pagare 21003842983 pues en este 

título valor se no se indica el cobro de intereses corrientes señalados dicha actuación 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
ACUERDO 11-127/18 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18   

    Bogotá D.C. veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)   

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 2021-001013 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en el 

artículo 82 del C.G. del P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, 

en contra de VICKY MARCELA CÓRDOBA BARÓN, a quienes se les ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

FINANCIERA COMULTRASAN, las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $13.574.635,oo por concepto de capital acelerado. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a su exigibilidad, esto es el 13 de 

marzo de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, haciéndole saber 

que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación para pagar la 

obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del              

P. 

Se reconoce personería al abogado Gime Alexander Rodríguez como apoderado 

judicial de la parte actora. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No. 91  Hoy, 26 de noviembre 2021. 

La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18   

    Bogotá D.C. veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)   

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 2021-001013 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en el 

artículo 82 del C.G. del P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, 

en contra de VICKY MARCELA CÓRDOBA BARÓN, a quienes se les ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

FINANCIERA COMULTRASAN, las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $13.574.635,oo por concepto de capital acelerado. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a su exigibilidad, esto es el 13 de 

marzo de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, haciéndole saber 

que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación para pagar la 

obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del              

P. 

Se reconoce personería al abogado Gime Alexander Rodríguez como apoderado 

judicial de la parte actora. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No. 91  Hoy, 26 de noviembre 2021. 

La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verbal 2021-00130 

Ahora bien, prosiguiendo con el trámite respectivo y como en este asunto se 

encuentra integrado el contradictorio y vencido el término de traslado de las 

excepciones de mérito, deberá seguirse con el procedimiento descrito en el artículo 

392 del C. G. del P  en concordancia con el artículo 372 ibídem, y en consecuencia, 

se fija la hora de las 10:00 AM del día veintitrés (23) del mes marzo del año 2022, 

para llevar a cabo la audiencia inicial contemplada en el precepto antedicho, Se 

previene a las  partes que allí se practicaran interrogatorio de parte por lo que los la 

parte demandante y demandada deberán concurrir personalmente y su inasistencia 

acarreará la imposición de sanciones de conformidad con la ley. 

 

Así mismo dentro de esta audiencia se practicaran las siguientes pruebas: 

 

PARTE DEMANDANTE  

a. Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a la 

demanda, en cuanto reúnan valor probatorio. 

 

PARTE DEMANDADA. 

a. Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a las 

excepciones de mérito o fondo propuestas, en cuanto reúnan valor probatorio. 

 

PRUEBA DE OFICIO  

 

a. Designar como auxiliar de la justicia a un perito contador, a efectos de determinar 

los pagos adicionales realizados por la parte demandante al demandado de los que 

aduce el enriquecimiento, desígnese de la lista de auxiliares de la justicia según 

acta anexa y fíjele como honorarios provisionales la suma de $300.000,oo, los 

cuales serán cancelados por la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 091 Hoy, 26  DE NOVIEMBRE DE 
2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11/127/18 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No.: 11001140030722021-00552-00 
PROVIDENCIA: RESUELVE EXCEPCIÓN PREVIA  

      
 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la 

parte demandada, en contra del auto de fecha 6 de agosto de 2021, por 

medio del cual el despacho libró mandamiento de pago por la excepción de 

indebida representación del demandante.   

  

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

 

En síntesis solicita el recurrente, que se reponga el mandamiento ejecutivo, 

teniendo en cuenta que revisado el certificado de representación legal de la 

sociedad demandante indica que la administración de la sociedad tendrá un 

nivel directivo conformado por i) rango I un presidente ejecutivo y un 

presidente ii) rango II conformado por un vicepresidente corporativo, 

vicepresidente de innovación y vicepresidente de operaciones iii) rango III 

conformado por un gerente general quien tendrá un suplente, un gerente 

administrativo y financiero quien tendrá un suplente y dos gerentes 

jurídicos., sin embargo, los directivos designados en el nivel directivo rango I 

ejercerán de manera preferente la representación legal de la sociedad. 

 

Por ello, quien presenta la demanda se encuentra incluida como gerente 

jurídico de rango nivel III, motivo por el cual, al no obrar poder por ningún 

directivo grado I es evidente que la togada que promueve la presente acción 

no está facultada para hacerlo, por lo tanto en el presente caso concurre la 

indebida representación del demandante. 

. 
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CONSIDERACIONES 

 

Como ya lo hemos anotado en múltiples oportunidades, en el ámbito del 

derecho procesal, es conocido que el recurso de reposición se encamina 

unívocamente a obtener que el juzgador revoque o modifique su decisión 

cuando al emitirla ha incurrido en error, tal como se infiere de una diáfana 

exégesis de lo dispuesto por el art. 318 del Código General del Proceso.  

Esa es pues la aspiración de la recurrente, luego, la revisión que por esta 

vía se intenta, resulta procedente.  

 

En los procesos ejecutivos los hechos que configuren excepciones previas, 

deberán alegarse por el demandado mediante reposición en contra del 

mandamiento de pago. Este mecanismo de defensa está encaminado a 

subsanar los defectos en que pudo haberse incurrido en la demanda y que 

generarían futuras nulidades o irregularidades procesales, impidiendo el 

proferimiento de un fallo de fondo o conllevando a una inadecuada 

tramitación del correspondiente asunto.   

 

 En efecto, las excepciones previas son medios defensivos enlistados 

taxativamente en el Código General del Proceso, a través de los cuales la 

parte demandada puede alegar la inadecuada conformación de la relación 

jurídica procesal y, consecuentemente, evidenciar yerros que, hasta tanto 

no sean subsanados en la forma que corresponda, impiden la continuación 

del proceso; es decir, que la finalidad de tales medios exceptivos es la de 

purificar la actuación, desde el principio, de los vicios que tenga -

principalmente de forma-, controlando así los presupuestos procesales para 

dejar regularizado el proceso desde el comienzo, y así evitar posteriores 

nulidades o fallos inhibitorios.   

 

Pues bien, el numeral 4° del artículo 100 de la norma procesal civil, como 

excepción previa, la incapacidad o indebida representación del demandante 

o demandado; configurándose entonces, cuando una de las partes se 

encuentra indebidamente representada en el proceso, lo cual es una 

garantía constitucional de igualdad de las partes en el debate planteado y, 
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además, garantiza el derecho de defensa. Por lo tanto, la carencia de poder 

o representación legal pone en vilo a la parte indebidamente representada 

en el proceso. 

 

Con fundamento en lo anterior y al revisar el auto atacado, el Juzgado 

advierte que en el sub lite no se encuentra configurada la excepción bajo 

estudio, como quiera que contrario a lo manifestado por el disconforme, la 

abogada demandante se encuentra debidamente legitimada para incoar la 

presente actuación en su calidad de gerente jurídico de la sociedad 

demandante, como a continuación se planteara:  

 

Previo a realizar cualquier análisis de fondo del caso sub lite, el Despacho 

considera oportuno, precisar en primer lugar que, conforme a lo indicado en 

el certificado de cámara de comercio aportado por la sociedad demandante, 

en la página 24, se vislumbran las funciones y facultades de los 

representantes legales del nivel directivo III en los cargos de gerente 

jurídico, en las cuales se encuentra a) representar a la sociedad de manera 

directa ante toda clase de autoridad del orden administrativo, judicial o 

cualquier corporación, entidad, funcionario o empleado de la rama ejecutiva 

y jurisdiccional y sus organismos vinculados o adscritos, respecto de 

cualquier actuación, diligencia o proceso judicial. Subrayado fuera del texto 

 

Así las cosas y puesto que la apoderada de la sociedad demandante, funge 

como gerente jurídico dentro de la sociedad, se encuentra debidamente 

facultada para iniciar la presente actuación judicial dentro de la presente 

acción ejecutiva en contra de la demandada, por ello, de la actuación, no 

genera la excepción previa bajo estudio, pues con independencia de las 

circunstancias alegadas, lo cierto es que vuelve y se itera, que el 

demandante se encuentra debidamente representado.  

 

Por lo anterior, no se revocará el auto recurrido, toda vez que, el mismo se 

encuentra ajustado a derecho, razón suficiente por la que deberá 

mantenerse incólume. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Setenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá, Transitoriamente Juzgado Cincuenta y Cuatro de Pequeñas Causas 

de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR  infundada la excepción previa de indebida 

representación del demandante, alegada por la demandada, por las razones 

consignadas en el fondo de este proveído.    

 

SEGUNDO:  MANTENER incólume el auto de apremio, ante la 

improsperidad de la excepción previa formulada.  

 

TERCERO:  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del 

C.G.P, de las excepciones de mérito presentadas por la demandada, 

córrase traslado a la parte ejecutante por el término legal de diez (10) días, 

para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda 

hacer valer. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 91 Hoy, 26 DE NOVIEMBRE DE 2021 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00590 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva prendaria de mínima cuantía, en 

contra de EDGAR FERNANDEZ GARCIA a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS COOAFIN. las 

siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de 10.058.473,oo M/cte por concepto del capital de las cuotas 

vencidas y no pagadas causadas durante los meses de marzo de noviembre de 

2012 a marzo de 2015 con vencimiento el último día de cada mes. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día en que se hizo exigible cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3. Por la suma de $3.065.315,oo correspondientes a los intereses de plazo 

determinados en el libelo introductorio causados en las cuotas de capital del 

numeral 1, siempre que dicha suma no exceda la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo; en caso de que sea una 

suma superior a la legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación 

del crédito. 

 

4. Por la suma de $ 652.683,oo correspondiente al valor del aval determinado en 

el pagaré base de la ejecución. 
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5. Se NIEGA el mandamiento respecto del valor correspondiente a las primas de 

seguro de vida del periodo de junio de 2018 a agosto de 2019, toda vez que no se 

encuentra acreditado su pago por parte de la ejecutante. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo 

previsto  por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 

806 de 2020  expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber 

que cuenta con  el término de diez (10) días para pagar la obligación, para 

proponer excepciones,  de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del 

P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de  P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en 

cualquier  momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es 

tachado por la  parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante 

el procedimiento  respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería para actuar a la abogada Jeraldine Ramírez García 

como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO.  
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.  90 Hoy, 23 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La Secretaria   
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D.C, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-000617 

 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Como quiera que el apoderado de la parte demandante no solicito medidas 

cautelares, acredite el envió de la notificación de la demanda a la parte demandada 

de conformidad con lo dispuesto (Art 6 del Decreto 806) 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

Estado No. 91 Hoy 26 de noviembre de 2021. 

 

 

 

 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

              Proceso Ejecutivo  2021-000723 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, toda vez que, dentro del mismo se solicitó a la demandante que se 

adecuara la demanda al artículo 431 del C. G. del P, respecto de que en la solicitud 

de la demanda no correspondían las pretensiones con el título allegado inicialmente, 

procediendo el togado de la demandante a allegar un título distinto al inicialmente 

incorporado con la demanda, lo que no permite deducir que cumpla con los 

requisitos exigidos por el artículo 422 del C. G. del P., pues se pretende desconocer 

el inicialmente aportado y incorporado con la demanda a reparto. 

Por lo anterior, acorde con el artículo 90 del C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 

Primero: RECHAZAR la presente demanda.  

Segundo: DEVOLVER la demanda junto con los anexos, sin necesidad de desglose. 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes para los 

fines pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

                                  LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

                                   JUEZA 
 
 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 91   Hoy, 26 DE NOVIEMBRE DE 2021.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso: Ejecutivo singular 2021-00790 

En atención a lo solicitado en el escrito que antecede presentado por la apoderada 

de la demandante reconocida en esta causa a folio (30) y con facultad de recibir 

de conformidad al poder visible a (fl.1) y con fundamento en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: Decretar la terminación del proceso ejecutivo singular de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: Levantar las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse  embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado 

o autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando 

no se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: Desglosar los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias de caso. 

Cuarto: No condenar en costas por no aparecer causadas.  

Quinto: Archivar las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO.  
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.  91 Hoy, 26 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La Secretaria   
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00828 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo 

solicitado en la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. 

G del P. por lo que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su 

devolución junto con los anexos, sin necesidad de desglose. 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO.  
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.  91 Hoy, 25 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La Secretaria   
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: ejecutivo 2021-000939 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

Adecue íntegramente el poder conferido de manera especial, clara y suficiente, en 

la forma y términos como quedo regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No.  91  Hoy,  26 de Noviembre DE 2021.                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN 

POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

      Estado No. 091 Hoy, 26 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
 
 

 
             La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

183 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

        Bogotá D. C, veinticinco (25) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
                                                     Proceso: Ejecutivo con Garantía 2021-000943 

De conformidad con las manifestaciones que preceden y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado dispone: 

 
 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda junto con sus anexos. 

2. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente 

juzgado o autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente 

asunto, hágase devolución de los mismos a la persona que se le 

descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados los 

remanentes. Ofíciese. 

Por secretaria déjeselas constancias de rigor en los libros correspondientes y 

hágase entrega a la parte interesada 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN 

POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

      Estado No. 091 Hoy, 26 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
 
 

 
             La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

183 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

        Bogotá D. C, veinticinco (25) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
                                                     Proceso: Ejecutivo con Garantía 2021-000943 

De conformidad con las manifestaciones que preceden y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado dispone: 

 
 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda junto con sus anexos. 

2. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente 

juzgado o autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente 

asunto, hágase devolución de los mismos a la persona que se le 

descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados los 

remanentes. Ofíciese. 

Por secretaria déjeselas constancias de rigor en los libros correspondientes y 

hágase entrega a la parte interesada 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

HYRC 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00945 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

PRIMERO: Indique en el poder especial conferido:  

1. El domicilio del juez a quién se dirige. 

 

2. La dirección física como electrónica del demandante, apoderado y si se 

conoce la del demandado  

 

3. Por último, adecúelo acorde al decreto 806 de 2020.  

 

SEGUNDO: Para que en el acápite de pretensiones de la demanda, se enuncie de 

forma individual los valores de primer pago y segundo pago, conforme a lo 

establecido en el artículo 82 numeral 4 del código general del proceso.  

TERCERO: Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 

numeral 5º del C. G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título 

que preste mérito ejecutivo, lo cual solo puede desprenderse del documento 

original, y habida consideración de que el que pretende hacerse valer en este 

proceso fue allegado en mensaje de datos (como lo autoriza el Decreto 806 del 

2020), deberá la parte actora manifestar bajo la gravedad de juramento que tiene 

en su poder el documento original base de la ejecución (Arts. 245 y 247 del 

C.G.P.). 

CUARTO: Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y 

electrónica suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad 

por este para efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y 

acredite ese hecho. Conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020. 
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Este escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  91  Hoy, 26 de NOVIEMBRE de 2021. 

La Secretaria  

                            

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-01024 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde 

con los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado 

DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de OMAR ANDRÉS CANO CALDERON, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

LUÍS ALBERTO SALINAS ALONSO las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $10.000.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor letra de cambio  (fl. 2), con vencimiento el 31 de marzo de 2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de dinero, liquidados a la 

una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde la fecha de exigibilidad y hasta que se verifique 

el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo 

previsto  por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 

806 de 2020  expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber 

que cuenta con  el término de diez (10) días para pagar la obligación, para 

proponer excepciones,  de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del 

P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de  P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en 

cualquier  momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es 
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tachado por la  parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante 

el procedimiento  respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería para actuar a la abogada Jenny Zuley Matiz Garcia como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO.  
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.  91 Hoy, 25 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La Secretaria   
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01026 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Allegue el poder especial con las formalidades dispuestas por el artículo 74 del 

Código General del Proceso, esto es con la determinación clara, especifica y 

suficiente respecto del asunto para el cual se otorga y bajo las ritualidades del 

decreto 806. 

 

Del memorial subsanatorio y de sus anexos alléguese copia para el archivo del 

Juzgado y traslado a la parte ejecutada.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO.  
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.  91 Hoy, 25 DE NOVIEMBRE DE 2021  

La Secretaria   
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00945 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

PRIMERO: Indique en el poder especial conferido:  

1. El domicilio del juez a quién se dirige. 

 

2. La dirección física como electrónica del demandante, apoderado y si se 

conoce la del demandado  

 

3. Por último, adecúelo acorde al decreto 806 de 2020.  

 

SEGUNDO: Para que en el acápite de pretensiones de la demanda, se enuncie de 

forma individual los valores de primer pago y segundo pago, conforme a lo 

establecido en el artículo 82 numeral 4 del código general del proceso.  

TERCERO: Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 

numeral 5º del C. G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título 

que preste mérito ejecutivo, lo cual solo puede desprenderse del documento 

original, y habida consideración de que el que pretende hacerse valer en este 

proceso fue allegado en mensaje de datos (como lo autoriza el Decreto 806 del 

2020), deberá la parte actora manifestar bajo la gravedad de juramento que tiene 

en su poder el documento original base de la ejecución (Arts. 245 y 247 del 

C.G.P.). 

CUARTO: Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y 

electrónica suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad 

por este para efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y 

acredite ese hecho. Conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020. 
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Este escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  91  Hoy, 26 de NOVIEMBRE de 2021. 

La Secretaria  

                            

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00947 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

PRIMERO: Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 

numeral 5º del C. G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título 

que preste mérito ejecutivo, lo cual solo puede desprenderse del documento 

original, y habida consideración de que el que pretende hacerse valer en este 

proceso fue allegado en mensaje de datos (como lo autoriza el Decreto 806 del 

2020), deberá la parte actora manifestar bajo la gravedad de juramento que tiene 

en su poder el documento original base de la ejecución (Arts. 245 y 247 del 

C.G.P.). 

SEGUNDO: Mencione en el acápite de notificaciones del libelo de la demanda, 

desconocer el correo electrónico de la parte demandada, como lo afirma en el 

encabezado del escrito, conforme a lo establecido en el artículo 82 parágrafo 1 del 

código general del proceso.  

Este escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  91  Hoy, 26 de NOVIEMBRE de 2021. 

La Secretaria  

                            

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



7 
 

JFGC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00951 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

PRIMERO: Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 

numeral 5º del C. G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título 

que preste mérito ejecutivo, lo cual solo puede desprenderse del documento 

original, y habida consideración de que el que pretende hacerse valer en este 

proceso fue allegado en mensaje de datos (como lo autoriza el Decreto 806 del 

2020), deberá la parte actora manifestar bajo la gravedad de juramento que tiene 

en su poder el documento original base de la ejecución (Arts. 245 y 247 del 

C.G.P.). 

SEGUNDO: Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y 

electrónica suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad 

por este para efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y 

acredite ese hecho. Conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020. 

Este escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  91  Hoy, 26 de NOVIEMBRE de 2021. 

La Secretaria  

                            

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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JFGC 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

            Proceso Ejecutivo Singular 2021-00953 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra CONFECCIONES ANTIDOTO SAS, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

BANCOLOMBIA S.A, en las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 

MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS M/CTE 

($9.996.977) por concepto de SALDO TOTAL ADEUDADO. 

 

2. Por los INTERESES MORATORIOS del numeral 1, a partir del 08 de Junio 

del 2021, sobre el SALDO TOTAL DE CAPITAL adeudado, liquidados a la 

fecha del pago, a razón de la tasa equivalente a la más alta autorizada por 

las normas vigentes. 

 

3. por la suma de OCHO MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO 

SEISCIENTOS TRESCIENTOS SIETE PESOS M/CTE ($8.165.637) por 

concepto de SALDO TOTAL ADEUDADO. 

 

4. Por los INTERESES MORATORIOS del numeral 3, a partir del 08 de Junio 

del 2021inclusive, sobre el SALDO TOTAL DE CAPITAL adeudado, 

liquidados a la fecha del pago, a razón de la tasa equivalente a la más alta 

autorizada por las normas vigentes. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto  806  de  2020,  expedido  por  el  Ministerio  de  Justicia  y  del  Derecho, 
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haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  

Se reconoce a JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S, como endosatario en 

procuración. 

 

                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 91  Hoy,  26 de NOVIEMBRE 2021  
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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JFGC 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

            Proceso Ejecutivo Singular 2021-00955 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra JEFFERSON JULIAN FERNANDEZ OSPINA, a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S, en las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de CUATRO MILLONES CIENTO SETENTA Y SIETE MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS ($4.177.746). por concepto de 

capital en mora, contenido en el pagaré objeto de la presente  demanda. 

 

2. Por intereses moratorios de que trata el artículo 884 del Código de Comercio, 

sobre la suma de dinero mencionada en el numeral anterior, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida, desde el día 06 DE AGOSTO DE 2021 y hasta 

que se verifique el pago efectivo total de la obligación. 

 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto  806  de  2020,  expedido  por  el  Ministerio  de  Justicia  y  del  Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  

Se reconoce al Doctor Juan Diego Cossío Jaramillo, como apoderado de la parte 

actora, para los términos y efectos del poder conferido. 
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                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 91  Hoy,  26 de NOVIEMBRE 2021  
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Garantía Mobiliaria 2021-00957 

 

Revisadas las documentales allegadas se advierte, que reúne los requisitos establecidos 

en el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, en concordancia con el 

artículo 68 de la ley 1676 de 2013 en tal virtud, el despacho dispone:  

 
1. ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria a favor de 

BANCO BANCOLOMBIA sobre el vehículo de placas FNT 828 de propiedad de 

MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ MORENO. 

 

Para la práctica de esta diligencia se orden oficiar a las autoridades competentes, 

para que se ponga el vehículo a disposición de la compañía de BANCO 

BANCOLOMBIA, en los parqueaderos mencionados según lo descrito en la 

solicitud de aprehensión y entrega.  

  

Líbrese oficios con los insertos del caso tal como prevé el decreto 806 de 2020.  

 

2. TENER en cuenta para todos los efectos legales que la sociedad solicitante actúa a 

través de la Doctora Diana Esperanza León Lizarazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

ESTADO No. 91      Del 26 de NOVIEMBRE  de 2021 

 
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
Secretario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

            Proceso Ejecutivo Singular 2021-00961 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra MARIA LEONOR PEREZ DE VILLALBA, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de. 

BANCO MIBANCO S.A.S, en las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de DIECISIETE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE ($17.359.280) como 

saldo por capital adeudado. 

 

2. Por los INTERESES DE MORA sobre el saldo CAPITAL INSOLUTO del 

Pagaré base de esta acción, liquidados a la tasa máxima anual efectiva 

autorizada en la ley, desde la presentación de la demanda y hasta cuando el 

pago efectivo del total perseguido se efectué. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto  806  de  2020,  expedido  por  el  Ministerio  de  Justicia  y  del  Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  

Se reconoce al Doctor José Álvaro Mora Romero, como apoderado de la parte 

actora, para los términos y efectos del poder conferido. 
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                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 
 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 91  Hoy,  26 de NOVIEMBRE 2021  
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

            Proceso Ejecutivo Singular 2021-00963 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra DIANA PILAR CUESTA DIAZ y MARIA DEL CARMEN DIAZ 

MALDONADO, a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días siguientes 

a la notificación de esta decisión y a favor de. COOPERATIVA FINANCIERA, en las 

siguientes sumas de dinero:  

PRIMERO: Por la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SEIS 

MIL SETENCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS M/L ($3.736.782,00), por 

concepto de capital vencido del Pagaré discriminadas así: 

 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios de la suma indicada en el numeral 

PRIMERA, liquidados a la tasa máxima legal permitida, certificado por la 

Superintendencia Financiera desde el día siguiente en que se hizo exigible cada 

una de las cuotas vencidas y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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TERCERA: Por la suma de VEINTI UN MILLONES OCHOSCIENTOS CUARENTA 

Y CUATRO MIL VEINTIOCHO PESOS M/L ($21.844.028,00), por concepto de 

capital acelerado del Pagaré. 

CUARTO: Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, a la tasa máxima legal 

permitida certificado por la Superintendencia Financiera. 

QUINTO: Por la suma de CINCO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CINCO 

MIL NOVENTA PESOS M/L ($5.775.090,00), por concepto de intereses corrientes 

del Pagaré discriminadas así: 

 

 

 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto  806  de  2020,  expedido  por  el  Ministerio  de  Justicia  y  del  Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  

Se reconoce a EXPERTOS ABOGADOS S.A.S, como endosatario para el cobro 

judicial. 
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                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 91  Hoy,  26 de NOVIEMBRE 2021  
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2019) 

 

Proceso Monitorio 2021-000967 

 

De conformidad con la subsanación presentada por la apoderada de la parte actora, 

se pone de presente que la sumatoria de las pretensiones solicitadas en el libelo 

supera el valor establecido para el año 2019 de la mínima cuantía, así las cosas, el 

expediente no puede tramitarse bajo los parámetros del proceso monitorio, teniendo 

en cuenta que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 419 del C.G. del  P, el 

trámite ante dicho solo procede respecto a obligaciones de mínima cuantía. 

 

Por su parte, el artículo 25, prevé, que son de mínima cuantía, los procesos que 

versen sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a cuarenta (40) 

salarios mínimos legales mensuales, de menor los que versen sobre pretensiones 

patrimoniales comprendidas desde cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales inclusive, hasta el equivalente a ciento cincuenta (150) salarios mínimos 

legales mensuales; y de mayor cuantía, los que versen sobre pretensiones 

patrimoniales superiores a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales 

mensuales.  

 

Por tanto, y teniendo en cuenta que las pretensiones solicitadas a través del proceso 

monitorio deben tramitarse por una vía diferente, así las cosas, el despacho 

rechazará la demanda y ordenará devolverla a la parte actora. 

 

Procédase de conformidad por secretaría dejando las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No.              Hoy,  ________________________ 
 
La Secretaria  

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  
ACUERDO 11-127/18   

      Bogotá D.C. veinticinco (25) noviembre de dos mil veintiuno (2021)   

Proceso  EJECUTIVO 20-0969 

 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., se inadmite la presente 

demanda para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora 

proceda a subsanar en lo siguiente, en concordancia con el numeral 5 del artículo 82 

ibidem:  

1°  INCORPORAR el histórico de pagos en el que se establezca el valor de la cuota, 

importe a intereses mes a mes y cuanto se imputa a capital si sobraré suma alguna, 

desde la génesis hasta su terminación por ende, en  tal sentido deberá precisar hasta 

que cuota se causó y cuál es el saldo insoluto de esa obligación, precisando la data 

en que se hace la cláusula aceleratoría, conforme lo establece la parte in fine del 

inciso 2° del art. 431 del C. G. del Proceso, concomitante con el art. 64 Ley de 1990.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                                                                                                                                            

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Estado No. 091 Hoy, 26 de noviembre  DE 2021 

 
 

 
 



  

 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Estado No. 091 Hoy, 26 de noviembre DE 2021 

 
 

 
Bogotá D.C. veinticinco (25) noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso EJECUTIVO 21-0969 

 

 
De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., se inadmite la presente 

demanda para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora 

proceda a subsanar en lo siguiente, en concordancia con el numeral 5 del artículo 82 

ibidem: 

1° INCORPORAR el histórico de pagos en el que se establezca el valor de la cuota, 

importe a intereses mes a mes y cuanto se imputa a capital si sobraré suma alguna, 

desde la génesis hasta su terminación por ende, en tal sentido deberá precisar hasta 

que cuota se causó y cuál es el saldo insoluto de esa obligación, precisando la data 

en que se hace la cláusula aceleratoría, conforme lo establece la parte in fine del 

inciso 2° del art. 431 del C. G. del Proceso, concomitante con el art. 64 Ley de 1990. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
ACUERDO 11-127/18 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Proceso: Restitución de bien mueble 2021-000975 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Determine los linderos específicos del bien inmueble objeto de la restitución, 

dando cabal cumplimiento al artículo 83 del Código General del Proceso.  

 

2. Como solicita la restitución de inmueble arrendado allegue prueba documental 

del contrato de arrendamiento, en los términos ordenados en el numeral 1 del 

artículo 384 del Código General del proceso. 

 

3. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

                                  LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

                                   JUEZA 

 
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 91   Hoy, 26 DE NOVIEMBRE DE 

2021.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
     Bogotá D. C, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

       Proceso: Ejecutivo 2021-000977 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82 del C. G P., y  el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de JOSÉ AUGUSTO RIVERA CUADROS y ISBELIA CUADROS MENDEZ, 

a quien se le ordena pagar en el término de cinco días siguientes a la notificación 

de esta decisión y a favor de QUANTUM INMOBILIARIA & CIA LTDA., las 

siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $9.309.062,oo por concepto de los cánones en mora, causados 

en el meses de marzo a septiembre de 2021, con vencimiento el día 1 de cada mes. 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente de vencimiento de cada 

uno de los cánones y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

3. Por los cánones de arrendamiento que se causen hasta el proferimiento de la 

sentencia a que haya lugar. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informara a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  

Se reconoce personería al abogado Iván Darío Daza Ortegon como apoderado 

judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 091    Hoy, 26 DE NOVIEMBRE DE 2021.                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
       Proceso: Ejecutivo 2021-000979 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede y de conformidad con el artículo 599 

del Código General del Proceso, se dispone:  

 

1. Decretar el embargo y retención de los dineros que en las instituciones bancarias 

relacionadas y caracterizadas en el escrito que antecede, posea la parte 

demandada en dichas entidades.  

Líbrese oficio con destino al gerente de los bancos, comunicándole la medida y para 

que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario, sección depósitos judiciales 

a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. Adviértasele que tratándose de 

cuentas de ahorros el embargo comunicado solo podrá recaer sobre los saldos 

superiores al límite de inembargabilidad de conformidad con lo previsto en el artículo 

2 del decreto 0564 de 1.996,  en concordancia con la carta circular expedida por la 

Superintendencia Bancaria al respecto. 

Dentro del oficio inclúyase el NIT y/o Cédula de las partes. Limítese el embargo a la 

suma de $8.048.954.oo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No. 91  Hoy, 26 de noviembre 2021. 

La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
     Bogotá D. C, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

       Proceso: Ejecutivo singular 2021-000979 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82 del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en contra de NOLBERTO BELTRAN ZARATE, a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A., las siguientes sumas de dinero:  

Pagaré 004010930002044277 

1. Por la suma de $5.365.969,oo por concepto de capital acelerado contenido en 

pagaré base de ejecución, con fecha con vencimiento el día 21 de Julio de 2020. 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descritas en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día siguiente de la fecha de vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del              

P. 

Se reconoce personería al abogado Esteban Salazar Ochoa como apoderado 

judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No. 91  Hoy, 26 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D.C, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-000981 

 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 
1. Como quiera que el apoderado de la parte demandante no solicito medidas 

cautelares, acredite el envió de la notificación de la demanda a la parte demandada 

de conformidad con lo dispuesto (Art 6 del Decreto 806). 

 

2. Alléguese el certificado actualizado y legible, de existencia y representación legal 

de la entidad que pretende representar a la demandante, de conformidad con el 

artículo 84 de C. G del P.   

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZ 

 
 
 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

Estado No. 91 Hoy 26 de noviembre de 2021. 

 

 

 

 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

about:blank


 
 

 
Bogotá D.C. veinticinco (25) noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

           Proceso EJECUTIVO 21-0983 

 

 
De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., se inadmite la presente 

demanda para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora 

proceda a subsanar en lo siguiente, en concordancia con el numeral 5 del artículo 82 

ibidem: 

1° INCORPORAR el histórico de pagos en el que se establezca el valor de la cuota, 

importe a intereses mes a mes y cuanto se imputa a capital si sobraré suma alguna, 

desde la génesis hasta su terminación por ende, en tal sentido deberá precisar hasta 

que cuota se causó y cuál es el saldo insoluto de esa obligación, precisando la data 

en que se hace la cláusula aceleratoría, conforme lo establece la parte in fine del inciso 

2° del art. 431 del C. G. del Proceso, concomitante con el art. 64 Ley de 1990. 

 

 
                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

 

 

Estado No. 091 Hoy, 26 de noviembre DE 2021 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
     Bogotá D. C, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

       Proceso: Ejecutivo singular 2021-000985 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82 del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en contra de RUFINO ILDER CUENCA GRANDA, a quien se le ordena 

pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a 

favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS 

“COAFIN”, las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $3.025.921,00 por concepto de las cuotas vencidas y no pagadas 

del 27 de julio de 2012 y el 27 de diciembre de 2013.   

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descritas en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día siguiente de la fecha de vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del              

P. 

Se reconoce personería al abogado José Manuel Navia Muñoz como apoderado 

judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No. 91  Hoy, 26 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo  2021-000991 

 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., se inadmite la 

presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte 

actora proceda a subsanar en lo siguiente, en concordancia con el numeral 5 del 

artículo 82 ibidem: 

1. Aclare el domicilio de la demandada, teniendo en cuenta, que en el escrito de 

demanda manifiesta que las notificaciones se harán en el municipio de Caucasia 

(Antioquia).  

2. De lo subsanado allegue copias para el archivo y traslado de la demanda. 

 

 

          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 91  Hoy, 26 DE NOVIEMBRE DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
     Bogotá D. C, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

       Proceso: Ejecutivo 2021-000999 

Como la demanda ejecutiva  promovida cumple los requisitos previstos en el artículo 

82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el artículo 422 

de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de CLAUDIA XIMENA PORTILLO SAVEDRA y CLAUIDIA PATRICIA 

SAVEDRA FLOREZ, a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de COOPERATIVA AMIGOS 

SIGLO XXI, las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $2.737.500,oo por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de ejecución y con vencimiento el 31 de agosto de 2021. 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento de cada instalamento y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.  

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informara a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  

Se reconoce personería al abogado Adolfo Alexander Muñoz Diaz como apoderado 

judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 091    Hoy, 26 DE NOVIEMBRE DE 2021.                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



157 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 2021-001001 

 
 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., se inadmite la 

presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte 

actora proceda a subsanar en lo siguiente, en concordancia con el numeral 5 del 

artículo 82 ibidem: 

- Aporte los documentos que acrediten que el pagaré base de ejecución forma parte 

de los portafolios que fueron objeto del poder conferido por BANCOLOMBIA a 

“AECSA” ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., en virtud del 

cual se otorgó el mandato especial adjunto a la demanda. 

 
Ese escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

Estado No. 91 Hoy, 26 de noviembre 2021. 
 

 

 

 
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


61 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 2021-001003 

 
 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., se inadmite la 

presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte 

actora proceda a subsanar en lo siguiente, en concordancia con el numeral 5 del 

artículo 82 ibidem: 

- Aporte los documentos que acrediten que el pagaré base de ejecución forma parte 

de los portafolios que fueron objeto del poder conferido por BANCOLOMBIA a 

“AECSA” ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., en virtud del 

cual se otorgó el mandato especial adjunto a la demanda. 

 
Ese escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

Estado No. 91 Hoy, 26 de noviembre 2021. 
 

 

 

 
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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